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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que expide la Ley Federal para el Rescate y Manejo de Cadáveres en Situaciones de Desastre, 
y reforma el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Gobernación. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Mary Telma Guajardo Villarreal. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 24 de febrero de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 24 de febrero de 2011. 

7. Turno a Comisión. Gobernación, con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de facultar a la Secretaría de Gobernación para tomar las medidas necesarias, en 
coordinación con las demás autoridades federales y locales competentes, para rescatar, levantar apropiadamente, identificar y disponer 
de los cadáveres y restos humanos generados por situaciones de desastre, incluidos los desastres ocasionados en ejercicio o con motivo 
del trabajo. La identificación de los restos de las víctimas de catástrofes es un derecho de los familiares, de aquéllos que cuenten con 
un interés legítimo en la identificación y de toda la comunidad afectada.  Crear el Comité Operativo de Emergencias para el Manejo de 
Cadáveres, el cual tendrá como función el manejo de cadáveres en situaciones de desastre. Prohibir la utilización de fosas comunes y la 
cremación de cadáveres no identificados.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXIX-I, para la expedición de la Ley Federal para el Rescate y 
Manejo de Cadáveres en Situaciones de Desastre; y XXX, en relación con el artículo 90, para la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 
Decreto 

Artículo Primero. Se expide la Ley Federal para el Rescate y Manejo de Cadáveres en Situaciones de Desastre”, en los siguientes términos: 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 
 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 27.- A la Secretaría de Gobernación corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 
 
I. a XXXI. … 
 
 
 

No tiene correlativo 

Artículo Segundo. Se adiciona con una fracción el artículo 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de 
manera que su actual fracción XXXII pasa a ser la fracción 
XXXIII, en los siguientes términos:  
 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
 

Título Segundo 
De la Administración Pública Centralizada 

 
Capítulo II 

De la competencia de las secretarías de Estado, departamentos 
administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo federal 

 
Artículo 27. A la Secretaría de Gobernación corresponden el 
despacho de los siguientes asuntos: 
 
I a XXXI. ... 
 
XXXII. Tomar las medidas necesarias, en coordinación con 
las demás autoridades federales y locales competentes, para 
rescatar, levantar apropiadamente, identificar y disponer de 
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XXXII. … 
 

los cadáveres y restos humanos generados por situaciones de 
desastre, incluidos los desastres ocasionados en ejercicio o con 
motivo del trabajo. La identificación de los restos de las 
víctimas de catástrofes es un derecho de los familiares, de 
aquéllos que cuenten con un interés legítimo en la 
identificación y de toda la comunidad afectada; y 
 
XXXIII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes y 
reglamentos. 
 
... 
 

 Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. La Secretaría de Gobernación, en coordinación con las 
Secretarías de Economía, y Trabajo y Previsión Social y el 
gobernador de Coahuila, deberá iniciar hasta su total conclusión, 
los trabajos para el rescate de los restos mortales de los 63 
mineros que permanecen en los socavones de la mina 8, Unidad 
Pasta de Conchos a consecuencia de la explosión del 19 de 
febrero de 2006, en el municipio San Juan de Sabinas, Coahuila, 
en un término máximo de 90 días hábiles siguientes a la 
publicación del presente decreto. 
 

GTR 


